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~- USO Or\ClAL RESOLUCIÓN NÚMERO 349-2022-DNMySC 
(de 7 de abril de 2022) 

Por la cual se aprueba la Política Contable de Propiedades de Inversión, basada en las 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP). 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO QUE: 

El numeral 2 del Artículo 280 de la Constitución Política de la República de Panamá le otorga a la 
Contraloría General de la República, la función de "Fiscalizar y regular, mediante el control previo o 
posterior, todos los actos de manejo de fondos y otros bienes públicos, a fin de que se realicen con 
corrección, según lo establecido en la Ley". Dicha función está desarrollada en el numeral 11 del Artículo 
2 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

El Artículo 36 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, dispone que la Contraloría General de la 
República, dictará reglamentos que contengan pautas que sirvan de base a la actuación de las personas 
que manejen fondos o bienes públicos, sujetándose a lo que establezcan las normas legales pertinentes. 

El Artículo 46 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, establece que los decretos, resoluciones y demás 
actos administrativos reglamentarios o aquellos que contengan normas de efecto general, solo serán 
aplicables desde su promulgación en la Gaceta Oficial, salvo que el instrumento respectivo establezca 
su vigencia para una fecha posterior. 

De acuerdo con el Decreto Número 60-2018-DNMySC de 19 de octubre de 2018, le corresponde a la 
Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad, a través del Departamento de Normatividad 
Contable, elaborar, emitir y distribuir, reglamentos, procedimientos y guías contables, para su debida 
discusión, aprobación y aplicación en el Sector Público. 

El contenido de la Política Contable de Propiedades de Inversión, basada en las Normas Internacionales 
de Contabilidad del Sector Público (NICSP), fue distribuido, analizado y consensuado con funcionarios 
asignados por la Dirección Nacional de Auditoria General y Dirección de Asesoría Jurídica por lo que el 
mismo cumple con los aspectos técnicos y requisitos legales para su aprobación y divulgación. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Política Contable de Propiedades de Inversión, basada en las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este documento aplica para todas las entidades del Sector Público, excepto las 
Empresas Públicas. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta resolución rige a partir de su publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Numeral 2 del Artículo 280 de la Constitución Política de la República de 
Panamá; numeral 11 del Artículo 2 y el Artículo 36 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, por la cual 
se adopta la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República; Artículo 46 de la Ley 38 de 31 de 
julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General y dicta otras disposiciones especiales; 
Decreto Número 60-2018-DNMySC de 19 de octubre de 2018. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Contralorfa General de la República 
Dirección Superior 

COPIA AUTENTICA DE SU ORIGINAL 
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En todo caso, no se reconocerán como parte del elemento, los costos de puesta en marcha a 

menos que sean necesarios para poner la propiedad en las condiciones requeridas para que 

opere de la manera prevista por las entidades del sector público; las pérdidas de operación en 

las que se haya incurrido antes de que la propiedad de inversión lograra el nivel planeado de 

ocupación y las cantidades anormales de desperdicios, de mano de obra o de otros recursos 

en los que se haya incurrido para la construcción o el desarrollo de la propiedad.  

Los costos de financiación asociados con la adquisición o construcción de una propiedad de 

inversión que, de acuerdo con lo estipulado en la política de costos de financiación, cumplan 

con los requisitos establecidos para calificarse como activo apto, se capitalizarán. 

 

En una transacción sin contraprestación 

Cuando se adquiera una propiedad de inversión en una transacción sin contraprestación, las 

entidades del sector público, medirán estos activos por el valor razonable del activo recibido 

y, en ausencia de este, por el costo de reposición. Si no es factible obtener alguna de las 

anteriores mediciones, las transferencias no monetarias se medirán por el valor en libros que 

tenía el activo en la entidad que transfirió el recurso. En todo caso, al valor determinado, se 

le adicionará cualquier desembolso que sea directamente atribuible a la preparación del 

activo para el uso previsto.  

 

En una permuta 

Las propiedades de inversión que se reciban en permuta se medirán por su valor razonable; 

a falta de este, se medirán por el valor razonable de los activos entregados y en ausencia de 

ambos, por el valor en libros de los activos entregados. En todo caso, al valor determinado, 

se le adicionará cualquier desembolso que sea directamente atribuible a la preparación del 

activo para el uso previsto.  

 

En una donación 

En el caso de una propiedad de inversión que se recibe por donación, o se adquiere por un 

valor poco significativo o por confiscación, su costo se medirá al valor razonable en la 

fecha de adquisición. 

Si el pago por una propiedad de inversión se difiere, su costo es el equivalente al precio de 

contado. La diferencia entre este importe y el total de pagos se reconocerá como un gasto 

por intereses durante el periodo del crédito. 

 

El costo inicial del derecho sobre una propiedad mantenida en régimen de arrendamiento 

financiero y clasificado como propiedad de inversión, será el establecido para los 

arrendamientos financieros y se reconocerá por el menor importe entre el valor razonable 

de la propiedad y el valor presente de los pagos mínimos por arrendamiento, también se 

reconocerá como pasivo, un importe equivalente. 

 

 

8.  MEDICIÓN POSTERIOR   

 

Después del reconocimiento, las propiedades de inversión se medirán por el costo menos la 

depreciación acumulada menos el deterioro acumulado. Para tal efecto, se aplicarán los 

criterios definidos en la de propiedades, planta y equipo y en la política de deterioro del 

valor de los activos generadores de efectivo. 
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9. TRANSFERENCIAS 

Se realizará una transferencia hacia propiedades de inversión cuando exista un cambio en su 

uso, que se haya evidenciado por: 

a) el fin de la ocupación por parte de la entidad en el caso de la reclasificación 

de una propiedad, planta y equipo a una propiedad de inversión; o 

b) el inicio de una operación de arrendamiento operativo de un activo que estaba 

destinado para la venta en el curso normal de la operación en el caso de la 

reclasificación de un inventario a propiedad de inversión.  

Se realizará una transferencia desde propiedades de inversión cuando exista un cambio de 

uso que se haya evidenciado por: 

a) el inicio de la ocupación de la propiedad por parte de la entidad, en el caso 

de la transferencia de una propiedad de inversión a una propiedad, planta y 

equipo; o  

b) por el inicio de un desarrollo con intención de venta en el curso normal de la 

operación, en el caso de la transferencia de una propiedad de inversión a 

inventarios.  

Las transferencias desde y hacia propiedades de inversión se tratarán de la siguiente forma:  

Para la transferencia entre propiedades de inversión y propiedades, planta y 

equipo, el valor en libros del activo en esa fecha será el valor en libros del activo 

en la nueva clasificación.  

En consecuencia, la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro 

acumuladas no serán eliminadas. A partir de esta fecha, la entidad aplicará lo 

que le exija la norma.        

Para la transferencia entre propiedades de inversión e inventarios, el valor en 

libros del activo en la fecha de reclasificación será el costo del activo en la nueva 

clasificación. A partir de esta fecha, la entidad aplicará los requerimientos de la 

norma correspondiente. 

 

10.  BAJA EN CUENTAS 

Una propiedad de inversión se dará de baja cuando no cumpla con los requisitos establecidos 

para que se reconozca como tal. Esto se puede presentar cuando se dispone del elemento o 

cuando la propiedad de inversión queda permanentemente retirada del uso y no se esperan 

beneficios económicos futuros por su disposición. La pérdida o ganancia originada en la baja 

en cuentas de un elemento de propiedades de inversión se calculará como la diferencia entre 

el valor neto obtenido por la disposición del activo y su valor en libros, y se reconocerá como 

ingreso o gasto en el resultado del periodo.  

Cuando un elemento de propiedades de inversión esté conformado por partes físicas que 

tengan un costo significativo con relación a su costo total y se haga necesaria la sustitución de 

una de estas partes, la entidad reconocerá, en el activo, el costo en que se incurra para la 

sustitución, previa baja en cuentas de la parte sustituida. Esto se realizará con independencia 

de que el costo del componente se haya identificado y depreciado previamente. De ser 

necesario, se podrá utilizar el costo en que se incurra para la sustitución como indicador del 

costo del elemento sustituido.  
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